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CONSEJERIA DE EDUCACION

CORRECCION de errata a la Orden de 8 de marzo
de 2006, por la que se convocan proyectos educativos
para la selección de ciclos formativos bilingües de for-
mación profesional para el curso 2006/2007 (BOJA
núm. 71, de 17.4.2006).

Advertida errata por omisión del Anexo I en la disposición
de referencia, a continuación se transcribe la oportuna
rectificación:

En la página 15, deberá insertarse lo que sigue:

ANEXO I
CICLOS FORMATIVOS

CONVOCATORIA DE SELECCION DE CICLOS FORMATIVOS
BILINGÜES

Sevilla, 12 de abril de 2006

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 4 de abril de 2006, por la que se
procede a la modificación del Anexo I de la Orden
de 20 de marzo de 2006, por la que se nombran
funcionarios de carrera, del Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, especialidad Administradores de Gestión
Financiera (A.1200).

Habiéndose detectado error en el Anexo I de la Orden
de 20 de marzo de 2006, de esta Consejería, por la que
se nombran funcionarios de carrera, del Cuerpo Superior de
Administradores, especialidad Administradores de Gestión
Financiera (A.1200) publicada en el BOJA núm. 63, de 3
de abril de 2006, se procede a su modificación, en los siguien-
tes términos:

Sevilla, 4 de abril de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 31 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
prorroga la adscripción en comisión de servicios a don
Miguel Angel Vilches Sánchez, Secretario-Interventor
del Ayuntamiento de Santa Bárbara de Casa (Huelva),
en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Gilena (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Gilena
(Sevilla) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 30 de marzo

de 2006, por la que solicita la prórroga de la adscripción
temporal en comisión de servicios de don Miguel Angel Vilches
Sánchez, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, al
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de este Ayun-
tamiento, así como la conformidad del Ayuntamiento de Santa
Bárbara de Casa (Huelva), manifestada mediante Decreto de
Alcaldía de fecha 23 de marzo de 2006, teniendo en cuenta
que persisten las circunstancias que motivaron la autorización
de la mencionada comisión de servicios, de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de don Miguel Angel Vilches Sánchez, con
DNI 52.559.398, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Santa Bárbara de Casa (Huelva), al puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Gilena (Sevilla), con
efectos desde el día siguiente al de la terminación del período
anterior y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
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desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 30 de marzo de 2006, por la que
se dispone el cese del Presidente del Consejo Regulador
de la Denominación de Origen «Málaga», «Sierras de
Málaga» y «Pasas de Málaga».

Mediante Orden de esta Consejería de 22 de junio de
2005 (BOJA núm. 131, de 7 de julio) se convocaron elec-
ciones para la renovación de los Consejos Reguladores de
las Denominaciones de Origen y Específicas de Andalucía.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 37 y en la
Disposición Adicional Cuarta de la citada Orden y tras la sesión
plenaria del referido Consejo Regulador del día 21 de noviem-
bre de 2005, para culminar el proceso electoral con la desig-
nación de los nuevos Presidentes y Vicepresidentes de los
Consejos Reguladores es preciso disponer el cese previo de
los actuales.

Por ello, en uso de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. César como Presidente del Consejo Regu-
lador de las Denominaciones de Origen «Málaga», «Sierras
de Málaga» y «Pasas de Málaga» a don José M.ª Rodríguez
Gómez.

Sevilla, 30 de marzo de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 30 de marzo de 2006, por la que
se dispone el nombramiento del Presidente y del Vice-
presidente del Consejo Regulador de la Denominación
de Origen «Málaga», «Sierras de Málaga» y «Pasas
de Málaga».

Mediante Orden de esta Consejería de 22 de junio de
2005 (BOJA núm. 131, de 7 de julio) se convocaron elec-
ciones para la renovación de los Consejos Reguladores de
las Denominaciones de Origen y Específicas de Andalucía.

Elegidos Presidente y Vicepresidente del Consejo Regu-
lador de las Denominaciones de Origen «Málaga», «Sierras
de Málaga» y «Pasas de Málaga» por votación de los vocales
electos en sesión plenaria celebrada el día 21 de noviembre
de 2005, en el caso del Presidente, y el día 9 de marzo
de 2006, en el caso del Vicepresidente, y comunicada a esta
Consejería la elección, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 37 y en la Disposición Adicional Cuarta de la citada
Orden, procede efectuar su designación.

Por ello, en uso de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a don Cayetano Garijo Alba como Pre-
sidente del Consejo Regulador de las Denominaciones de Ori-
gen «Málaga», «Sierras de Málaga» y «Pasas de Málaga».

Segundo. Nombrar a don Francisco Retamero Blázquez
como Vicepresidente del Consejo Regulador de la Denomi-
naciones de Origen «Málaga», «Sierras de Málaga» y «Pasas
de Málaga».

Sevilla, 30 de marzo de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 30 de marzo de 2006, por la que
se dispone el cese del Presidente y Vicepresidente del
Consejo Regulador de la Denominación Específica «Es-
párrago de Huétor-Tájar».

Mediante Orden de esta Consejería de 22 de junio de
2005 (BOJA núm. 131, de 7 de julio) se convocaron elec-
ciones para la renovación de los Consejos Reguladores de
las Denominaciones de Origen y Específicas de Andalucía.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 37 y en la
Disposición Adicional Cuarta de la citada Orden y tras la sesión
plenaria del referido Consejo Regulador del día 28 de noviem-
bre de 2005, para culminar el proceso electoral con la desig-
nación de los nuevos Presidentes y Vicepresidentes de los
Consejos Reguladores es preciso disponer el cese previo de
los actuales.

Por ello, en uso de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. César como Presidente del Consejo Regu-
lador de la Denominación Específica «Espárrago de Huétor-Tá-
jar» a don José Luis González Fernández, y como Vicepre-
sidente a Centro Sur, S.C.A.

Sevilla, 30 de marzo de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 30 de marzo de 2006, por la que
se dispone el cese del Presidente y Vicepresidente del
Consejo Regulador de la Denominación de Origen «Chi-
rimoya de la Costa Tropical de Granada-Málaga».

Mediante Orden de esta Consejería de 22 de junio de
2005 (BOJA núm. 131, de 7 de julio) se convocaron elec-
ciones para la renovación de los Consejos Reguladores de
las Denominaciones de Origen y Específicas de Andalucía.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 37 y en la
Disposición Adicional Cuarta de la citada Orden y tras la sesión
plenaria del referido Consejo Regulador del día 28 de noviem-
bre de 2005, para culminar el proceso electoral con la desig-
nación de los nuevos Presidentes y Vicepresidentes de los
Consejos Reguladores es preciso disponer el cese previo de
los actuales.

Por ello, en uso de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. César como Presidente del Consejo Regu-
lador de la Denominación de Origen «Chirimoya de la Costa
Tropical de Granada-Málaga» a don Javier Calatrava Requena,
y como Vicepresidente a don José Rodrigo Montes.

Sevilla, 30 de marzo de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca


